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CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA. CÁ)fARA

DE DIPUTADOS.

Tengo la satisfaccion de inaugural' por la cuarta
vez vuestras tareas lejislativas en medio de la paz
i del lisonjero camino de progresos morales i mate
riales que el país recorre con paso prudente i se
gUL'O •

Animados de un leal espíritu de justicia i con
veniencia, seguimos cultivando con solícito esmero
las cordiales relaciones que nos unen con las nacio
nes amigas.

Serán inmediatamente sometidos a vuestra apro
bacion los últimos arreglos convenidos con la Re
pública de Bolivia, modificando el tratado de l ími

tes de 1866 que ha presentado en la práctica tan
tas dificultades.

La desgraciada crísis interior que ha aflijido
últimamente a la República ..A.rjentina, ha sido cau
sa de paralización en el arreglo de límites pendien
te. Pero habiéndose ya felizmente restablecido el
órden i regularizadose su administracion, confío en
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que pronto se dan( cumplimiento ni trntndo vijcntc
de 1856 qu e en su urtlculo Sü establece, que en el
C3:iO de no arribar a 1111 completo urrc gfo en~.

cuesti ón de limites, besometer á la decisi ón al arbi
traje de una nación amiga. Sin embargo, abrigo
aun la esperanza de q ue, éntes de apelar a este úl·
timo arbi trio, podamos arribar l\ un arreglo mas
amistoso j recfprocamente satisfactorio.

El arbitraje a que se sometió la cucstion orijina
da por el reparto de los gas tos de la escuadra alia
tla de Chile i el Perú en la última gncn'a con la Es
pafia, ha tenido equitativo i final desenlace con la.
resaludan pronunciada por el úrbitro sobre todos
los puntos en debate.

lIan sido promul gadas como leyes de la Repú
blica, despuea de canjcndns 1M ratificaciones res
pcctivns, la courcncion postal ajustada con el Im
perio J ermánico i la consular celebrada con la Re
ptlblica del Perú.

En breve será n tamb ién promulgadas las con
r eucíonce postales esti puladas con las Repúblicas
de Colombia i del Uruguni, que han sido remitidas
para la celebraci ón del canje de 60S ra tificaciones.

Tenemos pendiente el ajuste de pactos análogos
con la Francia i los Estados Unidos de Xorte .amé
rica.

En el interior, los diversos trabajos que cstoi en-
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cargado de ejecutar han marchado con rapidez i
C9n felicidad.

En el Ierrocarril que va, a unir a Curicó con Tal
cahuano, los Anjeles i Angol se notaba hasta los
primeros días del último mes de abril una rapidez
e traordinru-iu en la ejecucion de sus diversas obra s.
Llegaron a ocuparse en las variadas faenas de la
línea hasta siete mil obreros.

Desgraciadamente disminuy ó ese impulso en el
mes indicado por dificultades que encontró el con
tratista para proveerse con oportunidad de los con
siderables fondos que ex ijo el cumplimiento de un
contrato de tanta importancia, Habiendo interve
nido en este asunto, creo con fundamento haber
allanado esos incon venientes i que en poco día
mas reinad la anterior actividad, realizándose las

seguridades que se me han dado de qu e en los do
primeros meses del afio entrante quedarán unid o.
los rieles en toda la estension de la línea, pasándo

se algunos rios por puentes pro visional es.
El ferrocarril entre Talcahuano i Chillan está

concluido i en breve nombrar é la comision que de

be recibirlo, de pues de examinar si us divcr a.
obras han sido ejecutadas en conformidad con el

contrato,
Está tnmbien terminada ha ta el muelle la pro

longacion del ferrocarril del norte i la consiguiente
formacion de la nueva calle de Blan co, de que tan 
to necesitaba. Valparniso para facilit ar el moví-
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miento creciente de su comercio i de su abundante
población.

Aunque autorizado para ejecutar costosas obras,
cada día mas necesarias, en el ferrocarril del norte,
be dado órden para que se marche con lentitud,
por no recargar a nue tro Erario con gastos mui con
siderables en las actuales circunstancias.

El palacio destinado para la celebracion de vues
tras sesiones estará terminado i dispuesto para re
cibir a los nuevos elejidos de la Nacion el dia 1.-de

junio próximo.

Desde el dia 1.0 de marzo último rijen como leyes

de la República los dos nuevos códigos, el ~enal i
el de Minería, que tan importantes reformas han
introducido en nuestra lejislacion,

La revi ion del proyecto de Código de Enjuicia
miento Civil está bastante avanzada, i con no me
nor interes se activa la redacción del de Enjuicia

miento Criminal, del Rural i del Militar.
La ba e de todos estos trabajos importantes se

encuentra en el proyecto de Organización i Atribu
ciones de los Tribunales que pende de vuestra con
sideracion; por cuanto este proyecto da una nueva
organizacion a nuestros tribunales, estableciendo i
de lindando cuidadosamente sus atribucione ; des
truye desigualdades odiosas i contrarias a nuestro
si tema democrático; hace desaparecer la chocante i
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perjudicial confusion de atribuciones administratí
v~s i judiciales de muchos funcionarios públicos i
establece los medios de hacer efecti va la responsa
bilidad de los jueces hasta el presente ilusoria i no
minal. Al recomendaros el pronto despacho' de pro
yecto de tan grande interes, debo llamar especial
mente vuestra atencion a la circunstancia de esta

blecerse en él una nueva corte de apelaciones, que
se hace cada dia mas necesaria para remediar los
gravísimos males de que en el dia adolece nuestra
administración de justicia a consecuencia del es

traordinario recargo de causas, que no ha logrado
disminuir la celosa i asidua eontraccion de la ac

tual Corte de Apelaciones de Santiago.
Se han entregado ya al servicio las nuevas caree

les construidas en Quillota i Curicó, i a medida que

los recursos lo permitan, se irá dotando de iguales

establecimientos a aquellos departamentos que mas
los necesiten.

Todos los ramos de la instruccion pública han
sido objeto de mi IDas asídua contracci ón,

La instruccion media i superior recibe constan

temente importantes mejoras. En cada año se nota
también un aumento considerable en el número de

jóvenes que concurren al Instituto Nacional i a los

demás establecimientos de edncacion del Estado i

de los particulares.
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Para el fomento de la iustru cclon primaria 80 ha

cuidado de establecer nueras escuelas, de mejorar
las ex¡ tentes i de prestar decidido apoyo a los llar
ti culnres i nsoci aciones que en 1I13)'Or número cada
dia nusilian poderosamente al Gobierno en la di.
Iusion de 1a enseñanza elemen tal.

El total de nuestro comercio en 18H ha sido {le
ochenta i un millones ochocientos dos mil ocho-
cientos cincuenta i un pesos. El valor de las mer
cadcrfus importadas excedió al del afio anterior en
cuatrocientos ochenta i nueve mil trescientos dos
pCS03, i el de la csportacion de nu est ros prcductoe
agrícolas i minerales en dos millones trescientos
ochenta i siete mil novecientos "cinte i cuntro pe
50s: resultados mui satisfactorios, aun sin atender
al estado dificil porque han a travczado el comercio
i la industria.

La5 entradas fiscales en 1871 han sido de quince
millones se iscientos sesenta i un mil setecientos
veinte i cuatro peses, cantidad superior a la renta
de 1873 en doscientos sesenta i nueve mil ciento
sesenta i siete pesos.

Los gastos públicos en el mismo uño fueron de
veinte i dos millones quinient os ocho mil ochoclen
tOK sesenta i cuatro pesos, de 10R cuales cinco mi
llones ochocientos setenta i seis mil setecientos no-
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venta i un pesos Re han invertido en obras que se
ejecutan en vir tud de leyes especiales i con los re.
cursos qu e en ellas ee conceden.

Cumplien1l0 con la leí de 18 de junio del afio
próximo pasado, se procedió al nvalñc de la renta
de los fundos n lsti coa de 1:\ República. En vista del
total de dicha renta, muí inferior al filie nat ural

mente dcbin esperarse, juzgué convenient e manto
ner la. cuota del IIUC" C por ciento que se pagaba
an teriormente, a posnr de no obtenerse con ella la
"'1I m:\ de un millon doscientos mil pesm, máximum
fijado por 11\ lei citada.

La nplicaciou de las contribnciones directas en
cuentra siempre graves dificultades en la practica.
Pa ra corrcj ir las desigualdades de 10Ii ava lúos, la es
peri encin aconseja establecer una eomision fJlle con
el carácter de permanente proceda a tan delicado
encargo. Pero considero prudente difer ir es ta ope
rncion has ta que trascurrn la época en qne debe
efectuarse la próxima rcnovacion de los poderes pú
blicos.

Se han dictad o los reglamentos i Ias domas me
didas necee..arias para pouer en ejecución las leves
rela t ivas a lu nmrcacíon de animales i al establecí
mien to de un rej istro de marcas industriales. Los
agri cultores i los comerciantes e industriales, reco
nociendo 1:\ importancia el e esos rejistros, se han
apresurado a. aprovecharse de las ventajas que dan
aquellas leyes para rogulm-izm- los títu los de domi-
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nio, que ántes solo se reconocían por la costumbre
i carecian de todo fundamento legal.

Cada día se hace mas urjente el despacho del
proyecto de lei sobre organizacion de las oficinas de
hacienda que tuve el honor de proponeros en 1873.
Su planteacion daría a nuestra hacienda pública la
ba e de unidad i espedicion de que hoi carece.

En el presente afio se entregará a la Aduana de
Valparaiso una parte considerable de los almacenes
de depósito que están en construccion, i en el pró
ximo se terminará completamente esta grande obra.

El muelle que se construye en ese mismo puerto
avanza notablemente bajo la direccion del hábil in
jeniero que ha reemplazado al distinguido autor del
proyecto de esa obra importante, que desgraciada
mente falleció el año anterior.

A juzgar por los antecedentes de que me hallo
en posesion, es de esperar que la esposieion inter
nacional que debe abrirse el 16 de setiembre pró
ximo excederá en sus resultados a las lisonjeras es
pectativas que nos habíamos formado. Debemos
una acojida jenerosa a los esponentes que concur
ran, i gratitud sincera a los gobiernos estranjeros
que han contribuido a fomentar este certámen de

paz i de progreso.
De los siete millones setecientos mil pesos que

debían emitirse en el interior en bonos del seis por
ciento para. pagar las diversas obras en ejecucion

se han convertido en deuda csterior cinco millones,
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en virtud de la. autorizaci ón qu e me conferisteis en
el ano ú lt iuw.

Ln convers ion nos ha dejado una utilidad consi
derable comparando sus resultados con el precio a
qu e hub ieran podido colocarse los bonos en nues
t ra plaza, evitdndose al mismo tiempo una compe
tencia mui perjudicial a las necesidades de nuestro
comercio e industria.

Una par te considerable de esos fondos ha sido
ya trnida al pais por medio de la renta de le tras

sobre Lóndres, operacion que deja tamb ien su pro
'fecho.

.Al formar el presup uesto para el afio entrante,
se ha cuidado de consultar la mas estricta econo
mía en nuestros gastos, i esta.conducta es de abso

Juta necesidad miént ras no se terminen las valiosas

obras en construcción.

La .ártnada nacional ha recibido un considerable
incremento, habiéndose incorporado en ella la fra
gata blindada A lmirante Cocñmne. Esta nave, pro

lijamente examinada por nuestros marinos i por
otros espcrimentndoa marinos estranjeros, ha sido
declarndu digna de figurar entre las mas poderosas

i mejor construidns.
Se continúa COIl actividad la. construcción del

blindado J ~alj¡arai8o, igual en todo al A lmirante
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CocJ,ranc, plles Rolo se hn reconocido la conrenlcn
cia de hacer en é l pequ eños cambios cu algunos de
sus detalles,

La. oficina Ui lrognífl ca, 110 ha DHICh o tiempo es
tablecida, ha emprendido J:l importantes trabajos
qu e se encue ntran descritos en un libro que, con el
ti tulo de ANuario J/iJrOjnffico de la .l/arillo. de CM·

le, ha sido publicado cn principios de este año. En
é l habreís viste como nuestra marina presta útiles

serv icios a la ciencia jcogréfica i a la na vegac ion.

CoXCI\;D.loD.lllOS DEL SEXU)O I DE U CÁX.lRA

DE DIPUTADO" :

En pocos ml.'SCS mas 6C pondní en práctica la lci
de elecciones que di cta steis en las sesiones del afio
último, i que contiene di sposici ones tan notables,
que producirán una radical innoracion en nuestro
sist ema electoral. El ensayo que se ya a hacer de
esas disposiciones en la rcnoveciou de todos nues
t ros poderes públicos dar é la prueba de su bondad,
i pondrá al pa is en situncion de consti tu ir deflniti
vamentc la base esencial del gob ierno democrd tl
CO, dríndoee instituciones bien meditadas i qu e Ile
vurá n el prcst i]io de haber sido yu acrisoladas pOlO
la espcrieneiu.

Estándome ccnflada lu alta. mieion de presidir a
la. cjecucion de esa lei, reconozco como el mas sn-
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grado de mis deberes el de propender, en cuanto
esté de mi parle, a que ella tenga el m38 exacto i
honrado cumplimiento. En prenda de mi sinceri
dad 09 declaro desde luego, que no solo velar é por
el escrup uloso respeto de las' mult iplicadas i eñcn

ccs garantías de libertad e independencia con que
la nuera leí amp ara la ccleb rncion de cada uno de
los actos electorales, sino que me considero obli

gallo a agregar por mi parte todas aquellas qu e
. dependan de mis atribuciones. Pienso que, si los

majistradoa están indudablemente revestidos de los
mismos derechos que los <lemas ciudadanos, en nin
gun caso les es lícito valerse para el triunfo de sus
principios o de sus simpatías personales de los ele
men tes de autoridad que la Iei ha depositado en
sus manos para el servicio de la naciou.

En cousecucucia, desde el diu 1.- del próximo

uros de noviemb re, en que se da principio ni Í1u~

portante act o de la califlcacion, pondré en receso la
guard ia cívicn en toda la Repúbl ica hasta el din 25
de junio del afio venidero en que debe tener lugar
la última de las elecciones populares que han de
celebrarse. Con el mismo espíritu de leal i alta im

parcialidad dictaré todas las demás providencias
que juzgue conciliables con mis facultades i el fiel

cumplimiento de mis deberes.



-14-

CONCIUDADANOS DEL SENA.DO I DE LA. CÁMARA

DE DIPUTADOS.

Grande i fecunda en benéficos resultados ha sido
vuestra tarea en las dos pasadas sesiones lejíslati
vas. Terminad con igual celo i acierto vuestra pa
triótica labor en la que hoi se inaugura, i habreís
empeñado gloriosamente la gratitud de la Nacion.

Yo confio en los destinos de nuestro pais i en el .
venturoso porvenir que le deparan las virtudes de
sus hijos, que al mismo tiempo nos aseguran la
distinguida proteccion que basta hoi no ha cesado
de dispensarnos la Divina Providencia.

Santiago, junio l.e de 1875.

FEDERICO ERRÁZURIZ.


